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D E B A RCELONA 

REVISTA DE LA QUINCENA 

Ningún acontecimiento culminante tenemos que registrar en 
la presenta quincena, <.\ no ser la publicación de la Encíclica 
pontificia relativa al cenlenario del descubrimiento de las Amé
ricas por el inmortal Cristóbal Colón. León XIII deja inconcusa
mente demostrada, que el famoso Almirante, al realizar la em
presa mas grandiosa y heroica de todas las del orden humano, 
procedia por motivos religiosos, por el deseo de llevar la luz del 
Evangelio a nua parte de la humaoidad, que se hallaba sentada 
en las sombras del error, y ú la cual nadie habia invitada ú to
mar parte en el gran festin de la civilización cristiana. De aquí 
cleduce el sapienlísimo Poutífice, que la Iglesia cotólica debe 
adherirse con entusiasmo t'I la celebraciòn de Ja apoteosis del ín
clita Marino; ya que es muy propio de ella acoger y fomentar 
cuanto conlribuye al verdadero progreso, y nada tan eficazmente 
ha contl'ibuítlo ú mejorar la suerte de la hnmanidad, como el 
hecbo lle,·acto ú feliz remate por Cristóbal Collm. Grandes y muy 
merecidos elogios se han llecho del Hombre providencial susci
tada por Dios para arrancar del sena del Océano nn Nuevo i\fun
do; perola li:nciclica Qwr.i'lo abeunte sreculo, contiene sin tlisputa 
el panegirico mt\s cumplido que del genio de Colón se ha ho
ebo hasta nuestros elias: el Panegirista ha estado :i la altura del 
Héroe panegirizado. 

* * * 

Van surtiendo efecto los consejos dados por León XITI :\ los 
católicos franceses. La aproximación de los católicos a la Repl·l
blica es un hecho tangible, y las últimas elecciones de Conseje
ros generales del Estado ban puesto demanifiesto el desconcierto 
de los partidos monarquicos EL triunfo de la pol iLi ca de León Xlii 
esta asegurado, y cuando se renueven las Camaras francesas, 
ya no serún los Diputados monarquicos, sino los Republicanos 
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católicos, los que defenderan el programa de restauración cris
tiana recomendado por el Jefe del Catolicismo. La doctrina ca
tòlica relativa a la obediencia y fidelidad a los Poderes providen
cialmente constituídos, tan olvidada durante algunos años, es 
favorablemente acogida por cuantos en Francia quieren ser ca
tólicos antes que politicos; y basta de rechazo esa doctrina se va 
abriroclo paso en España, donde era sistematicamente rechaza
da por los partidos que mas alardeaban de su ortodoxia, y que 
hoy, si no la aceptan con franqueza, han dejado de combatirla 
abiertamente. No por eso los legitinüstas franceses han desistida 
completamente de sus viejos ideales: el cunde Mauricio de An
digné, Presidente del Comité legitimista de París, aboga por el 
relraimiento política, a fin de que las manifestaciones del parti
da no puedan ser tomadas como protestas contra la politica re
comendada por et Padre Santa; pero el Pdncipe de Valois, Dele
gada de D. Carlos, promovió poeu después la celebración rle un 
ban<tuete política legitimista, y en el discurso que pronunció 
reivindicó para el partida legitimista el derecho de representar, 
invocar y aplicar las libe1·tades galicanas. Mientras los unos se 
encarninan hacia la República, Los otros invocau la sombria me
moria del dèspota Luis XIV. 

* * * 
La publicación en el Monitewr de l'Empi?·e de los dos rescrip

tos de ·1890 y 1892 relativos al príncipe de Bismarck, no ha he
cho enmudecer, como se creia, al descontento Excanciller. Las 
Nouedades cle Hamburgo ban contestada con cierta moderación, 
digna de tenerse en cuenta. 

El primera de dichos docnmentos, dirigida :.í todos los emba· 
jadores y ministros del imperio el 23 de mayo de 1800, tenia por 
objeto sembrar la desconfianza en los Gobiernos extranjeros, 
para que no hicieran éstos caso alguno de las declaraciones qne 
hiciera en lo sucesivo a los perioclistas el príncipe de Bismarck. 

«Esto, dice et órgano del Excanciller, pruebu que ya desde 
entonces, apenas transcurridos dos meses de la calda del prín
cipe, se sentía la imperiosa necesidad de desacreditar al hombre 
r¡ne clnrante mas de treinta años habia dirigida felizmente la po
lítica clP su país y había dignificada en el extranjero el honor del 
plteblo y del nombre alemt\n. Como no tenian los diplomúticos 
nec.esiclad alguna de tales instrucciones, venimos ú deducir que 
la circular iba dirigida por conclucto tle los embajadores a los 
GalJinetes. 

Quizú hubiese sido mas violenta aún y mas dura, si su autor 
Jmb1era obtenido la plena aprobación del emperador, cosa que, 
por lo vista, no consignió ..... No era decorosa para el Gobierno 
emplear semejante procedimiento. Es cosa poco acostumbrada 
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eso de que por interiores divergencias de opiniones con el Ex
canciller, y que por articulos de periódico, se dirija el Gobierno 
al extranjero para hacer propaganda contra el Principe. Creiamos 
llasta allara que los ministros y embajadores tenían el ueber de 
defender en todas partes los derecbos y los intereses de los ciu
dadanos alemanes. Búscanse los medios de trasforrnarles en 
magistrados inquisitoriales, encargados de manifestar en el ex
tranjero las Juchas y mezquindades interim·es. En mayo de 1800 
corrió el rumor de la existencia de esta circular. Nadie queria 
darle crédilo, pera ya no se puede negar ... " 

EI ~egundo cle estos documentos, lJUblicado por el Mensajuo 
del .Tmperio, prohibia al príncipe de Reuss y a toda el personal 
someLido ú sus órclenes, el asistir al casamiento del conde ller
bert, hijo de Bismarck, y encarga.ba asimismo al embajaclor ale
múll en Viena que cliese inmediatamente conocimiento al conde 
Kalnoky de es la especie de inscripció o del fundador de la unidad 
gerlllúnica en el índica de libros prohibidos. 

Las Jiamúm·ger Naclwichten afirman uesde luego que ésta no 
ha sida Ja unica gestión promovida por el Gobierno imperial, 
para qne se le cierren al Excanciller todas las puertas. 

«E::)la intrusión en las relaciones personales y sociales del 
Príncipe, añade el órgano de Dismarck, es altamente ofensiva, 
como lo es igualmente cualquier tentativa que se baga para ex
eluir a un hombre de los circulos a los coales naturalmenle per
tenece. Y es por lo menos insòlita el prohibir a un embajador que 
acepte una invitación de su antiguo jefe para una fiesta de fami
lia, a la cua! dicho emhajador estaba dispuesto a asislir.:o 

EI articulo, escrita sin dud.a por el propio Principe, concllwe 
publicando los dos documentos que debiau pulverizar al Exe:an
ciller, y de los cuales sale tan mal parado el Gobierno aleman, 
cuyos mezquinos y pobres procedimientos se ponen en eslas 
circulares de relieve. 

U~ ACADÉ~HCO. 

LA PENA DE MUERTE Y LA PRENSA LOCAL 

Cada vez que nuestra sodedad se ve obligada ú llacer cnm
plir Ja rntl s terrible de todas las penas, impuesta por los tribn
nales de justícia, prorrumpe la prensa local y periòdica, ú mcjor 
dicho parte de ella, en una serie de exclamaciones y lamento~, 
que no cludamos obedecen a sentimientos elevados, que gusto
sos comparlimos a fuer de cristianos, y salen del fondo del co
razún,-y n veces también del fondo de la pasiün politica,-pero 
en los cuales toma muy escasa parte la cabeza. 



L.\. ACADE.m.A CALASANCIA 

Y prueba que decimos verdad el modo especial de discurrir 
de algunos colegas, en el cual vale la pena de fijarse un poco, 
siquiera sea para daries Juego una lecciún de formalidad por la 
poca con que proceden en los asuntos mas delicados y espino
sos, y tambien para sustraer a sus babituales lectores de esa 
corriente insana que tiene su principal foco en la prensa y que 
amenaza con enervar hasta los buesos la ya tan enervada y de
caída sociedad de nuestros dias. 

Hemos de bacer constar que no es nuestro propúsito diser
tar sobre la pena de muerte cual correspon de a un cl'iminalista, 
para lo cuat tendríamos que invertir con segnritlad una serie su
cesiva de articulos, y sí tan súlo llamar la alención sobre los 
errares mas frecuentemente propalados, y rebal.irlos convenien
temen te. 

No falta Periódico-danse y enfàdense a la vez nuestros lec-
tores-que la emprende muy sériamente contra la siluación do
minante, acusando al Gobierno conservador por el espectaculo 
que presenció Barcelona el dia 12 del corrien te mes de j ulio y 
achacandole toda la culpa de lo sucediclo, lo cual ha vemdo a 
aumentar el catalogo de las innumerables clasdichas:rrue ha acu
mulada soln·e la pobre España eu el tiempo que lleva rle poder. 
¡A. cuún bajo nivel rebaja el periodismo moderna la elevada mi
siún que se le ha confiada! Y cómo empequef1ece con semejante 
modo de discurrir aquellas causas que ú fuer de santas y sagra
das nunca se tratan con la seriedad y re~peto debidosl Siempre 
obedecienuo a la politica verdaderamente cómica y de baja ra
lea de convertiria todo en armas contra los gob1emos qne mili
tan en partida contrario, inclusa aquellos acontecimif:'ntos que 
dependen del azar de las circunstancias y escapan por consi
guiente a la previsión de los mejormente dispuestos. 

Otros Periódicos nos dicen que estos espectaculol;; debieran 
abolirse porque son indigoos de nn pueblo civilizaLlo. A este ar
gumento,-por el estilo del cual son la mayoría de que vienen 
repletos nuestros Periódicos-se le puede aplicar aquel adagio 
de la filosofia: argumeutum nimis ptobrms nihil probat, un argu
mento que prueba demasiado nada prueba. Està bien, pasamos 
por ello, es un espectaculo indigno de un pueblo civilizado, pera 
hemos de bacer notar que aquel que verdat.leramente lo es no 
dara lugar con su conducta a que estas escenas se rei:Jitan con 
harta frecuencia. Lo verdaderamente incivil é indigno de un pne
blo cullo seda el espectaculo de una sociedad entregada à mer· 
ced de hordas criminales y salvajes, Jo cual sucedería inevita
blemente el dia en que no se reprimierat'l debidamente sus des
manes. ¿Y qtüén negara que para ciertos crímenes atroces y tra
tandose de ciertos criminales de oficio sea la pena de muerLe la 
única capaz de reprimirlos, resultando por tanto ilusoria é irri
soria toda otra pena inferior? 
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Que la vida es un don de Dios y lJOr tanto que solo à él Je es 
dado disponer de la misma. También el argumento es de manga 
ancha, y como tal debe ser bien interpretada. Para que este ar
gumento concebido en térmínos tan absolutos pasara sin pro
testa seria necesario proscribir un sinnúmero de heroicos sacri
ficios que constituyen la trama de la historia de la humanidad y 
respecto de cuya licitud y mérito uadie ha dudado hasta el pre
sente. Una cosa es disponer caprichosa é irracionalmente de Ja 
vida, lo cua! si que le esta vedado al hombre, v otra muv distin
ta sacrificaria en aras de ciertos elevados ideàles, como· la de
fensa de la Reiigiòn, de la patria, el amor <1 sus semejantes, etc., 
Jo cua\ sobre ser perfectamente lícita, es altamenle meritorio. 
También el hombre clispooe lícJtamente de 1u vida de sns seme
jantRs en el caso de legitima defensa, cuanclo no puede librarse 
por otro medio de Ja agresión injusta verificada contra su per
sona. ¿Porqué, pues, se ha de privar a la sociedad del clereebo 
de defenderse de los ataques que se la dirigen y ponen en peli
gro su existencia, aunque en esta defensa haya de echar mano ú 
veces de retn.edios tan ex.tremos como los usados por el indivi
duo en la defensa de su propia persona? Acaso Ja sociedad no es 
una entidad tan completa y perfecta como el individuo, y no 
tiene como éste el derecho a conservar su existencia? 

¿Quieren, nuestros -lectores, encontrar otro sólido fondamen
to de esta suprema sanción social, aún argumentando ú lo perio
dista y sin salirse de esta esfera paramente pr:iclica? Pues 
fíjense en el modo cómo estan redactada:::; los telegramas denega
torios del indulto, la mayor parte de los cuales son del siguiente 
tenor: «la enormidad del delito cometido impide al Gobiemo 
aconsejar el indulto.>> Sí, entiéndanlo bien, ¡la enormidad del de
lito cotnetido! P01·que comprende el Gobierno, como comprende 
todo aquet que conserva un resto de sentido común, qne debe 
haber cierta relaciún ó analogia entre la pena impuesta y el de
lito cometiclo, que à delitos atroces y que revelan una perversi
dacl snma en sus autores, deben conesponder también penas 
severa s, siendo Ja pena de muerte en ciertos casos la única capaz 
d:e reprimirlos debiclamente, y convirtiéndose en irrisoria toda 
otra pena inferior impuesta en tales circunslancias. Es ventar! 
que tambit~n debiera tenerse en <menta pat'a los efectos de su 
imposición, ú mejor de la concesión del indulto, entre otra;; cJr
cunstaucias, el cstado de animo del delincuente, aconsejúutlolo 
en caso rle duda cnunclo la reforma de Ja voluntad fut:ra comple
ta y di et a aquél inequivocas proebas de un sincero an·t-petJt!
miento, pero esta consideración sólo se reliere ú la connmiencta 
de imponerla ú no en ciertos casos particulares, y no es obstúcu· 
lo ú que conlinúe subsistiendo en los cúcligos para llacer uso 
de ella cuando convenga. 

Que no corresponde esta pena al estado de lenidacl tl qne tan 
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trabajosamente ha sido conducida la ciencia del derecbo penal 
en. lo que va de siglo, y que el deliocuente se con::;idera mas bien 
como un enfermo ó loco que necesita curarse de la enfermedad 
que padece, sujetaodose a un tratamiento especial. En rigor, si 
bien se mira, todo el derecho penal descansa en cierto modo en 
la falta de lenidad, pues digase lo que se qniera, toda pena es un 
mal impuesto al delincuente, aunque sea ó. titulo de obtener en 
Mtimo resultado y medíante su eficacia un bien mayor. Y en 
cuanlo a considerarse el deliocuente como un enfermo de espí
ritu, es ésla una concepción peculiar de cierlas escuelas, que 
dista mueho de ser universalmente aceplada, entre otras razones 
por destruir la hbertad y responsabilidacl humanas. 

QLle la pena de muerte no es suficíentemenle eficaz, ni pro~ 
ducc el efecto de la ejemplaridad, como lo domuestra palpable
mante el llecllo de venirse repitiendo cierLos crimenes, ú pesar 
de los escarmientos que se hacen eu sus autores. Negar que Ja 
pena dc muerle prolluzca el terrible efecto moral que cou ella 
se apetece, es desconocer Ja realidad cle Jas cosas y con ella la 
verdadera naturaleza delhombre, que antepone siempre tí todos 
Jos clemús hienes Ja conserva.ción de la vida, don precioso, cuya 
pérdida se ba reputada basta abora y se reputarú en 1o sucesivo 
el mayor de los males. Ademas, si con semejaute remedio sn
premo no se logra hacer mella en los úoímos, mucho menos se 
Jogearú con las otras especies de penas, que como cau~anle::; dt> 
un mal mncho menor, no disponen de la virtualidad snficiente 
para mover los corazones mas empedernidos y delenerlos en la 
pendien te del crim en. 

Qne el error cometido en su imposición es mils trusccndental 
que en los demús casos, como quiera que lo quP juega principal 
pape! es la vida hnmana, y que una vez cou1etidu aquél es de 
imposible reparación. Semejante argumento, empero, no depo
ne en contra de su jnsticia y es tan sólo un grilo de alerta, lan~ 
zado siempre en buena hora, para recabar de la adndnistración 
de justícia a na série de medidas que seun garan lia del acierlo 
é infalibilidad por parte de los tribuuales en tan delicutlo m;un
lo, y qLle en este caso es necesario conseguie con mayorla de 
razón que en los demas casos. 

Al:>Llndamos también en la idea de no prodigaria en demasía, 
no haciendo uso de ella sino en casos verdaderamenle graves, 
y siempre súlo cuando el tribunat se halle plenamente conven~ 
cido, con una convicciún rayana en evidencia y garantia de in
defeclibilidad, de la comisión del hecho punible y de la cnlpabi~ 
lidacl del presunto reo. Pero en lo que no podemos COII\'Onir es 
en la necesidaLl de abolida por completo de los códigos, siquiera 
sea ú titulo de no desarmar por completo a la sociedad para los 
casos eslremos y de gravedad notaria, como aconsejariamos a 
todo aquet que hubiese de atravesar por sitios expuestos a fre-
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cuentes ataques de salteadores,-y aún sin acudir a este estre
ma, a toda aquel que tuviese que emprender un viaje algo largo 
-fuera provisto de las correspondientes armas de defensa, aun
que sin hacer uso de éllas sino en los casos de un peligro real é 
inminente. Aunque los tribunales obedeciesen al prurito de no 
aplicaria, nos contentariamos con verla consignada en los Cúdi
gos, siquiera sea para poder ecbar mano de élla en los casos re
putados grave~, auoque su aplicación fuera casi secular. No se 
nos podrà tachar de crueles! De tal manera palpita en el fondo 
de nuestra conciencia la necesidad de su ~onservaciónl Y dígase 
lo que se quiera, como en la 1mestra, y qLtiza aún con mas fuer
za y vigor, palpita en la conciencia de todos los pueblos del 
mundo,-argumento que no debiera despreciarse, sobre Lodo por 
aquellos que buscan siempre el fundamento de todas las institu
ciones en la voluntad soberana del pueblo-como lo demuestra el 
hecho repetida en todas las naciones de apoderarse las masas, ú 
al menos intentar apoderarse, de ciertos odiosos criminales para 
impouerle::> la última pena, por su propia autoridad y de un 
moclo mncho menos suave y benignu del que suelen emplear los 
tribunales-en los Estados-Unidos linchamiento,-lo cuat viene (t 
constituir una especie de Jurada, aunque tosco y grosero, para 
ejecular Jas penas, asi como lo tenemos para juzgar à los delin
cuentes, ambos participación directa del pueblo en las funcio
nes JUdicial y administrativa. 

Oemuestra tarnbién lo arraigado de esta convicción en la con
ciencia popular, el frecuente discurrir de los hijos del pueblo, 
que siguiendo los imtittlsos de la propia convicción y esponta
neidad, impondrían a los criminales de oficio--obedeciendo ú la 
distinciún que cuidan siempre de hacer, entre el que comete nn 
Cl'imen por arn•bato ú obcecación y el criminal de oficio y que 
mata a sangre fría y por calculo-la pena de muerte, que hicie
ron sufrir a la víctima, en las mismas condiciones y con el mis
mo lujo de detalles que el los se permitieron, lo cual si bien es 
inaceplable en s u in tegridad, porque nos baria relrocedel· ~t los 
liempc..s de la pena del talión, demuestra bien ú las claras cuún 
honclas raices ba echado, la convicción ú favor del mantenimien
Lo de esta sanción suprema, en Ja conciencia del pueblo, cuya 
voluntad, dicho sea cle paso, para todo tiene en cuenta la pt·ensa 
moderna, repntandose siempre intérprete de sn opinión, meno::> 
para aquella que no le conviene. 

Suele lambién argüirse-y este argumento vulgar se repito 
también con sobrada frecuencia, en el afún in moderada de con
seguir sn pronta y radical abolición-que la pena de mucrte 
considerada como la mús grave de todas las penas, y mantenida 
en t'Sle sentida, resulta à veces no ser tal, como lo demuestra el 
hecho de preferir algun os criminales su imposició o, para de ~~s te 
modo acabar de nna vez con los suplicios, à la expiadón lenta, 
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pera desesperanle, que tiene logar en los presidios. nespondere
mos que por el contrario, y por regla general, la vida se estima 
el mayor de los hienes y su privaciún el mayor de los males, 
como lo demoestra el inmenso júbilo con que los condenados a 
muerte acogen-bien lo saben los periodistas-la gracia del in
dullo, enlendiendo por tal Ja commutaciún de la pena suprema 
por la inmediata inferior. 

Y aqui ponemos fin a estas consideraciones, que quizà iu
conscientemente hemos prolongada en demasia, y que pudiéra
mos aún desarrollar mucho mas, gracias a la inagotabilidad de 
la materia. 

Ha sida únicamente nuestro verdadera propósil.o, llamar Ja 
alenriún sobre el modo de diRcurl'ir de ciertos Periódicos, que 
t.:on sobrada ligereza dan por resueltos una serie de importanles 
problemas, respecto de los cualas aún no se ha ;pronunciada la 
t'tllima palabra, y cuyas diferentes soluciones no pasan plaza de 
incontrovertibles, y que con uu desenfado s in igual, ponen ruera 
de la ci:vilización a una porción de casas qLle caben perfecta
mente dentro de ella,-en el caso presente la facultad alrihuída 
ú la sociedad para imponer la pena de muerte-cual si toda la 
ciencia del derecho penal se condensara en los insustanciales 
parrafos de la indocta gacetilla, por donde se cnelan las uHís t.le 
las veces un bnen número de dislates. 

Por esta aconsejamos a nuestros lectores, pongan oidos de 
mercader ú las cleclamaciones de una buena parle de la preosa, 
hijas en su mayor parte de la impresi ·,n t.le momenlo y del es 
pirita de partida, mc.'ts que de la retlexión y estudio, de que sue
Ien nnclar tan fiacos nuestros Periódicos, y busquen en fuentes 
mas puras, súlidas y fecundas,-en el caso presente las obras 
de los jurisconsultos y los monumentos legislativos-Jos ,·erda
deros fundamentos en que descansa la mencionada facultarl so 
cial, que ya les advertimos de antemano los hallar(tn mnv valio 
sos en sn fa,·or, siendo ésta una de las verclades de que èstamos 
mas plenamenle con-rencidos. 

J. 1\f.~ VE~TURA Y PAu~A.s. 

La Soberania temporal de los Romanes Pontífioes anta el Dereoho. 

IV. 

Creemos haber demostrada en los anteriores articulos, que 
la aclual sitnaciún de Roma. aún examinúndola ú tenor cle los 
mismos principios invocados por sus partidarios, es contrana à 
Iu que la justícia pide, siu qae eu orden al Derecho internacional 
llaya podido tan siquiera legitimarse obteniendo el reconocimien
to de las potencias europeas. 
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Tócanos ya entrar a examinar, prescindiendo de toda consi
deración histórica, el fundamento racional de la soberania tem
poral de los Romanos Pontifices. Tan claro y evidente aparece 
ante nuestra razón, que nos parece no ban de ser necesarios 
grandes esfuerzos para demostraria. 

El jefe de cada una de las distintas religiones qne se profes3.n 
en el mundo es libre é independiente, y no esta sujeto a ninguna 
otra potestad. Los herejes, los cismàticos, basta los infieles re
conocen en sus gerarcas supremos esta independencia. Les úni
cos que desde llace 20 años carecen de este privilegio, son los 
catúlicos, es decir, los hijos de la reJigión màs importante por 
el número de sus afiliados, por la extensión de sus dominios, por 
el caracter de s u organización, aquellos que Litmen mas derecllos 
que ninguna a disfrutar de semejan te prerrogativa. 

La Jglesia Católica bien ciertamente no es un Estada, en el 
sentida qne ordinariamente se da i:i esta palabra, pero quiérase 
ú no, es una sociedacl completa, perfectamenLe organizada, con 
SLlS tres poderes: legislativa, coercitiva y judicial, que no reco
noca fronteras y cuyo poder se extiende por lodo el munrlo, mús 
alla de donde alcanzan los poderes del mayor de los Estados; su
peri01' ú toda otra sociedad, por su caràcter religiosa r sobrena
tural; y aún humanamente tan respetada y lemida por sus mis
mos enemigos, que como hace observar un escritor ilustre, al 
paso que la aprimen, vense obligados ú reconocer sus derechos 
y a fingir que res pe tan s us i o tereses. 

Una sociedad de esta. indole, necesita tener un centro donde 
se promulguen las leyes que la gobiernan, llonde tengan sn asien
to, los tribunales suprem0s que la dirigeu, donde un jefe inde
pendiente y libre esté rotleado de los anxilios necesarios para 
desempeñar sn misiún soberana, poder hacer públicas sus deci
siones angustas, y escuchar las quejas Lle los súbdilos a él eu
comendadus. Ahora hien; ¿es esto posible mienlras el Jefe de esla 
Sociedncl, perfecta por su coustitucit)n y colosal por sn grandeza, 
sea sllbdito de una Potencia cnalquiera? 

Sieudo la lglesia como es una sociedad perfecLn, como a~i se 
ven obligados ú r~conocerlu sus propios enemigos, tiene derl'ciJo 
:1 que se la respet1~ y à qne nunca ni por nauie le seau negados 
aquello::; meclios ó comliciones indispensables para sn bnen ré
gimeu y gobierno, y condición indispensable para ello es la 
completa indepeuuencla y libertad de su Augustu Jefe. Por otra 
parte, tle la Iglesia fo rman parle millones de calólicos pertene
cienLes à las nacionaliuade::> màs díversas. Estos catúlico~, como 
hombres que son, tienen derecho ú qne se respele su libt:rtad 
de concieucia, derecho que si cth·ersamente explicat.lo por los 
autores, es sostenido y proclamada por lodas, aún las •nús dis
tiutas y opuesta!->, escuelas de derecbo. En nombre <le esa liber
tad de conciencia, tienen dtrecho los catúlicus ú que aqu&l Jefe 
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Supremo, que dirige sus almas, y rige y gobierna sus concien
cias; aquel ante quien tienen que acudir muchas veces para bus
car amparo en sus desdichas, consuelo en sus tribulaciones ó 
paz y sosiego a sus remordimientos, sea libre, ;ibérrimo en:~ el 
ejercicio de su augusto y sagradJ ministerio y se mantenga en 
una situación completamente inaccesible a toda influencia ex
lraña. «Es evidente, decia Pío IX (alocución Quibt¿s quantisque 
de 20 abril de 1849), que los pueblos, los reyes y las naciones no 
se dirigiran al Obispo de Roma con confianza y adhesiún ilimita
da, si lo ven súbdito de un Soberano ó de un Gobierno y que no 
gozo. de plena libertad, pues no dejarían de abrigar fuertes sos
pechas y continuos temores de que en los actos del Papa, ioflu
yen el Soberano ú el Gobierno del país en que residiese, dando 
esto ocasión a que las determinaciones del Pontífice muchas ve
ces no fuesen obedecidas.» El mismo protestau te Guizot, hab1an
do de la soberania temporal de los Papas, la dcfendía en nom
bre de la libertad de conciencia, cuando decía: «Polílica que 
necesita bollar en primer término el Derecho internacional, y en 
segundo lngar los fueros de la líbertacl de conciencia, es decir, el 
respeto ú las creencias, esa política ha de tener tarde 6 tempra
no, en una ú otra forma, la condenaciún de la historia; p01·que 
cuando las cosas no se resuelven según los principios eternos de 
la justícia, ésle reclama sus fueros, y Ja justícia tiene desde lue
go su ministro en Dios.» La Iglesia pues como sociedud perfecta 
que es y los católiccs de todo el orbe, en nombre de la Libertad 
de conciencia, tienen sacratisimo derecho a exigir t{Ue el Roman o 
Pontifice sea absolutamente libre é independiente de todo olro 
poder; los católicos tienen derecbo a que el Papa goce de plena 
libertad para dirigir el santuario de sus conciencias, y ú que na
die se Ja arrebate, ni arnengüe; porque con el mismo vinculo con 
que se encadena la libertad del Pontifice, se encadena la libertad 
de La Iglesia: Ubi est Petrus, ibi Ecelesia; y encadenada la liber
tad de la Jglesia, encadenada queda la libertad de conciencia de 
todo el orbe católico. Y si el orbe católico tiene derecho a que 
el Pontifice sea absolutamente libre é independiente, síguese de 
ahí, que el Papa no ¡mede estar sujeto a ninguna poteslud terre
na; y como no hay otra manera de dejar uno de ser súbclito, sino 
el ser soberano, inuérese con todo rigor el det'echo [t la sobera
nia temporal del Romano Pontífice. 

Y no se diga que una cosa es la libertad é itJtlependcocia del 
Ponliflce y otra cosa su soberanía temporal; que la independen
cia en el orden política es cosa mny distin La de la indepcndencia 
espiritual; que la necesidad del poder temporal no es tan siquie
ra una verdad dogmàtica para los católicos, y por fln que el po
der temporal no es esencial a la 1glesia, pues sólo tiene razúo de 
medio, no de fin. Si bien nuestro objeto principal sea examinar, 
prescindiendo de consideraciones del orden di\'ino, el hecllo de 
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la necrsidad en que se balla el Romana Pontifica de una sobe
rania temporal y la realic.Jad de sus der·echos à la soberania en 
la ciudad de Roma, sin embargo: y como quiera que en Jas an
teriOI·es afirmaciones se han pretendido apoyar algunos para ne
gar. si no aquellos derechos, al menos aquella necesidad, forzoso 
nos es tomar también en cuenta lo que sobre este punto enseña 
la misma Iglesia. 

Cierto lJ ne para la Iglesia no tiene la soberanía tem por al ra
zún de !in sino de rnedio, pero cle tm media necesario. Al rr .. cla
mar, pues, la Iglesia la soberania temporal c.~el Romana Pontifica 
Ja reclama como media nccesario por gozar de aquella liberlad 
é indPpenclencia indispensable para sn buen régimen y gobierno. 
Cierlo también qne la soberania temporal no es esencial ú la 
Iglesia. ¿,Pe ro es que Ja Iglesia sólo pnede pedir lo que es PS<'t~l'ial 
r\ su existencia como inslitución divina que es, ó pucde y dPbe 
también pedir ar1uellü que le es necesario por lo que participa 
de humaua? lndwlablemeote qLle la verdad estó en lo t'lltimo. Lo 
esencial, como llace observar un escritor ilustre, suele pec.lirlo 
menos la Igle~ifL, por llaber hecbo de ello C:risto, promesa abso
luta. Cierto también que la necesidad del poder temporal no es 
una verdatl clogmatica, ya que en eUa no ,-a comprometida la re 
ni la moral, pero ¿es que por el mero hecho de no ser verdacl 
clogmú li ca se tiene ya el derecbo de negar la'? Es que la ,·er daci 
sólo por ser Yerdacl no ruerece respeto, debiendo sólo ser respe
tada cuando alcanza la augusta categoria de dogma? 

~i se diga tampoco que la soberania temporal no es necesa
ria ;í Ja lglesin, aleganclo que no la tuvieron los Pontil1ces de los 
primeros siglos. Pues si est.J algo prueba, es bien cierto lo con
trario de 16 que pretenden los que lo alegan. Y sino digase, 
¿cnúnclo cmpieza el poder temporal? Cuando la im·asic'm de los 
búrharos. ¿,A CJUé clió lugar la venída de los hiirbaros? \ la for
maciún cle las nacionalidacles. Ahm·a bien, antes de la invasiún, 
bien ¡Jlletle dAeirse que el mundo estaba gobernaclo pur dos so las 
autoridaclcs, el J~mperaclor cie Roma y el Pontíficc. El primero 
en lo polilico, el scgnnclo en lo espiritual. En esta síLuaciún bien 
poclía prescindir el Papa de la Soberania, porque 6 el Empera 
dor ora cie la raza de los Nerones, Decios, etc., perseguidores de 
la lglesia, ú bien eran IJ:rnperaclores como Constantina. Valentí~ 
niano, elc., tlecididos protectores de ella. En el primer caso, cle 
poco les hubiera serviclo la soberania; en el segundo Lampoco Iu 
necPsitaban, pues sn independencia no tan súlo era respetada, 
sinu amparacla y protegida . .Mas desde el momento que se for
maran las nacionalic.Jacles, la situaciún del Pontifi.ce es comple
tamente distinta. Fracdo11ada la autoridad soberana, dividitlo el 
Imperio romana en diversos Estados y naciones, el Papa para 
ser independiente no puede pertenecer à ninguna, pues si pcrte
nece à alguna, una de dos; el poder política que rige la nación ó 
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Estada, ó es amigo ó enemiga de la Iglesia. Si acontece lo última, 
1&. Iglesia sufre de continuo ataques y violencias y la libertad é 
independencia del Pontifice desaparece. Si lo primera, inspirara 
recP.Ios a las demas Potencias que estaran siempre temerosas de 
que la influencia que el Papa tiene en el orden espiritnal tras
cienda al orden politico. Por esto ba dicho un pensador, tan poca 
sospecboso como Odilon Barrot: ccpara que en el gobierno de los 
puel.Jios haya la debida armonía é independencia entre las dos 
auloridades política y religiosa, es preciso que el Pontífice se en
cuentre en Homa, completamente independiente de toda aulari
dau política.» Por esto también Napoleún, citada por ThierR en su 
hbturia del Consull-ldo y del Imperio, decía: «el Pontificada es 
una institución admirable. Amalgamada con el go.bierno podria 
ser un tlespotismo sultanico. Separada y hostil, i::ie nos ofrecería 
en una rivalidad intolerable. El Papa no esta en Madrid, ni en 
Viena, por eso acatamos su autoridad; es una dicha que habite 
en su antigua Roma, lejos del poder de sus rivales.» De manera 
pues, que los Pontifices no tuvieron dm·ante los primeros siglos 
soberania temporal, y no la tuvieron p01·que no les era necesaria. 
Pero f6rmaose las nuevas nacionalidades y el poder temporal es 
una necesidad para la Jglesia; mas inmediatamente, mientras las 
nacionalidaut~s se constituían, por la misma fnerza de los acon· 
tecimienlos, se coustituia el poder temporal conforme ya antes 
se ha explicada. Si alga prueba pues aqnel argumento, es la nece
sidad actual para el Papa, de la soberania temporal, y la inter
venc.:ión de la Providencia, que cuando pudo suceder que <:>1 Su
prema Jerarca de la Iglesia tomase una nacionalida.d determi
nada esta.bleció, que no tuviese esta nacionalidad, y que radicase 
en un estada propio, que conforme indica el Sr. Marqués de Va
dillo, por serio de todos no lo fuese de ninguna en especial. 

~Ienos atención merece todavía, la objeción hecha por algu-
.. nos ú la soberania temporal del Papa, fundandose en la promesa 

heeha por Jesucristo ú su lglesia. En verdad que es cosa pere
grina, ver ú catúlicos presentar una objeciótl semejante. Cier
tamehle que la Iglesia no perecera por fallarlt} la soberania 
temporal, como no pereció en los primeros siglos, ni perecera 
tampoco en Ja situación actual, aun cuanclo Dios en sus inescru
tables designios permiliese se prolongara por algunos años; si 
bien se puede afirmar que prescindiendo de la indefecLibilidad 
prometida por Dios a la Iglesia, no había media mi'•s segnro de 
disolverla. Si este argumento pudiese tener algún valor, si la 
asistenc1a de Jesucristo llabia de ob1·ar ella sola para el bien de 
la Iglesia, si el orden sobrenatural lo realiza toda y no hay nece
sidad de fuerza alguna humana para que se cumplan los desig
nios de Dios, y la Ig\esi<\ realice su mi::>ión divina; en ton ces lógi
co seria dedncir que para nada llacen falta tampoco las leyes 
que la Jglesia dicta, ni los medios que se procura para realizar 
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su fin. Cuan sin valor es el argumento empleada déjasa facil
mente ver. 

Obsérvese por fitl que no es exclusiva de este sigla el consi
derar la soberania temporal del Papa como íntimamente relacio
nada con la iodependencia de su gobierno espiritual. El protes
tante Gregorovius, expresando la idea que sobre el particular 
siempre dominó en la Iglesia desde los tiempos de Carlomagno, 
escribe, «La metrúpoli de la cristiandad representando un prin
cipio unh•ersal, debia gozar de libertad; a todos los pueblos, de
bia de estaries expedita el acceso a ella, y el Sumo Sacerdote 
que al}i tenia su secle no convenia fuese súbdita de ningún rey.)l 
Historia de la ciudad de Roma, tomo 3. 0

, púg. 5.•, yen el tomo 
4.0

, pag. 386 dice, <<que la existeociade un estadoecleshístico ro
mano, era condición indispensable de la espiritual independen
cia del Papa.» Como ¡)l'lleba de la antigüedad de tal doctrina 
merece especial mención la constitución del Papa Nícolas III, 
Fundamenla tantis Ecclesire que a pesar de hab(~r transcurrido 
tres siglos desd~ su publicación, tieoe aplicación verdadera a 
la cuestiún de nuestros días. En ella establece probibic.ión ab
soluta, que ningún emperador, ni rey. ni otro personaje pode
roso por razón de ser dueño de algún Estado, sea nunca ele
gida para la administración municipal de Roma, y en ella dice: 
«que la Santa Sede debe gozar de plena liberlad t;n sus resolu
ciones, que conviene que sean libres los consejos dados por sus 
berma nos los Cardenal es de la sacrosanta romana lglesia ........ .. . 
que ningün ternor de potestad secular im ponga a s us hermanos, 
que nada les aparte de la validez del recto consejo.... . .. y 
que la misma elección del Romano Pontülce, Vicaria de Je
sucristo, cuando ocuniese hacerla, y aún la elecciúo de los 
Carden ales, al ser conYeniente crear los, se verifiquen con en
tera libertad." (Sext. Decr. L 1.0

, Titulo VI De electione et 
electi pot.) Pío VII, prisionero de Napoleón I, é importunada por 
és te, para que firmase un tratado, respon dia: <(que súlo en Roma, 
podia gozar de libertad é independencía, que se le devolviese 
Roma, donde en libertad completa podria tratar.» Pío IX. en las 
Letras Apostólicas, expedidas a raíz de los sucesos acaecidos en 
los Estados Pontificios, decia: «ser providencia altísima de Dios 
que en media de tan grande multitud y variedad de Príncipes 
temporal es, el Sumo Pontifica gozase de aquella libertad politica, 
que tanta ha menester ...... .\sí convenia adem{ts que sucediese 
para que no naciese al~una duda sobre si en el ejercicio de su 
universal solicitud se IUO\'E'ria a impulso quiza de las potestades 
civiles, ó por inclinación hacia alguna parte interesada, aquella 
Silla en quien por ser ella entre todas la primera y mas principal, 
esta representada toda la lglesia." (1) A esta doctrina eoseñada 

(1) Let. Apost. de 26 Marzo 1860. 
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por Pío lX se adhirieron todos los obispos r.atólicos del orbe; cre
conocemos, decían, que la soberania temporal es una necesidad, 
y que ha sido establecida por un designio manifiesto de la Diví· 
na ProvidenCJa; y no vacilamos en declarar que en el estada ac
tual de las cosas humanas, esa soberania temporal es absoluta
menle reclamada por el bien de la Iglesia y para ellibre gohierno 
de las almas.» (1) Por fin múltiples y vigorosisimas son las de
claraciones de nuestro Santísimo Padre, elsapienlísirno León XUI, 
declarando la misma verdad y confirmantlo la misma doctrina, 
pues dislintas veces y en diverses docnmentos lla manifestada 
(fiLe en las presentes circunstancias el tlominio temporal le es 
enteramente indispensable al Homano Poutifice para el ejercicio 
conveni~-'nte de su misión (2). 13:s pues esta doctrina, doctrina 
constan te y general de la Iglesia, aceptuda por lo do el Episco
vado. Tiene pues e l carúoter evidente de doctrina <'atúlica que 
toclos los cató li cos deben acaptar, so pena de rebeldía ú la SL1pre
ma autol'idad de Ja Jglesia. 

NARCISO Pr .. A Y D.sNIEL. 

C.A.R.TA.S 

AL JO\'EX CO~RAOO SOBRE POLÍTIC,\ CATOLfCA 

IX. 

~Ii cruerillO Con raLlo: Apeoas me he repuesto, tlespnés tle ocllo 
dí as, del as01nbro que me causó el tlest!n faJo con l[Ue tratas Ja 
gravísima cuestión que llevamos entre manos. i'l'o, Conraclo, no 
se t·,~suelve tan ú la ligera un problema tan complieado y de tan 
importantes <;onsecuencias. Con objetarrne que los textos bibli
co::; y los clocumeutos de la antigüedad cristiana en mi anteriol 
citados, st'>lo demuestran que toda se subordina ú los lJianes de 
la Divina Providencw, en lo cuat convienen y han siempre con
veuido todos los creyentes, no debes abrigar la prc'snnción de 
que ¡medeE< desentenderte de ellos, y mantenerte firme en tu 
antigno criterio político-católlco. Porque, segúo ést0, vosotros 
reconocei:; por jefe y soberano política de Iu nuciòn, ·'t un Prín 
cipe que vive en el extranjero, y teneis por usnrpadot•es, por 
intrusos, por ilegitimos, a los que realmente se hallan constituí
dos ú Iu r.abeza del Estado, no recalando vueslro intento de cles
poseer ú éstos de la soberanía efectiva que ejercen; lo cual no 
1mede concertarse en modo alguna con las doctrinas bíblicas y 

(1) :lfens11.je clirigido &S. S. por todo al Episoopado en 9 .Jnnio 1862. 
t2) Aloouciones de S de Ma.rzo de 1889 y Z.! de Ma.rzo de 1884. 
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cristianas qae prescrlben la obediencia, sumisión, lealtad y res
peto a los Poderes constituí dos. Si estos Poderes son los minis
tros de Dios, como la Revelación nos enseña, y en este r·oncepto 
les debemos amor, fidelidad y subordioación; ¿cómo ha de ser 
lícita conspirar contra ellos y trabajar por debilitarlos, por des
prestigiarlos, por aoularlos? Tal es mi argumento y a eso debías 
responderme, y no distrae1·te con las diversas te01·ias escogita
das por los tratadistas para eÀ-plicar el origen de la autoridad, 
atenta a persuadirme que caben aquí muchas y diversas opinio
nes, entre las cuales, clara esta, llalla su sitio la preferida por 
vuestro partida. Para el católico, no puede ser opinable lo que se 
halla consignada en las Santas Escrituras, y en la Tradición cris
tiana, y ésta y aquéllas bien claro preceptúan la obediencía y la 
sujeción a las Autoridades estab1ecidas. 

Observa, querido Conrada, que las teorías aplicadas al origen 
de la soberania, sólo atienden a explicar la gènesis del Estada 
civil, esto es, la aparicióo y primera constitución de la sociedad, 
el transito del estada doméstico, ó acaso solilario, al estada na
cional, ó comunidad civil, la encarnaciún primigenia de la sobe
rania y su primera actuación sobre la bumanidad. Pero los do
cumeo tos biblicos y los textos tradicionales que te expuse en mi 
última, no se concretan al período constituyente de la soci8dad, 
sina que la presuponen ya formada y viable, y regida por una 
autoridad suprema, y enseñan que en esa sociedad constituïda 
es obligatorio acatar, obedecer y secundar los Poderes estable
cldos, p01·que Dios sanciona su existencia, y la autoridad que 
ejercen, en nombre de Dios la ejercen. Que el jefe suprema lo 
sea ¡Jor derecho de nacimiento, que deba su eucumbramiento a 
la elección, que la fuerza victoriosa ó las intrigas poliLicas le lla
yan puesto al frente del Estada; cosas son estas que nada tie
nen que ver con los documentos que he alegado, y que se ciñen 
al hecho de existir un poder social, sin averiguar su origen, y sin 
fallar sobre la licitud y juslicia del mismo. Que es lo que enseñó 
el Concilio de París del año 829-Libr. II, Cap. lV.-«Nadie debe 
creerse qne se le confie re el rei no por los progenitores, sina que 
debe reco nocer con verdad y con humildad, que le ha sido dado 
por Dios.» Y mas adelunte añade: Constat ergo, guia non astu, 
non voto, neque b?·acchio {ortitt¿dinis humanm, sed virtute, imo et 
occulto dispensationis diuinw, et ?·egnum confertur terrcnurn; esto 
es; «consta que el reina terrena es conferida, no medianle la as
lucia, ni mediante el deseo, ni por un esfuerzo del brazo huma
na, sino por la virtud y por oculta disposición de Dios.• Por lo 
lanto, dice el Concilio de Aquisgran del año 836-Cap. lX-cel 
que ejerce dominación temporal sobre los demas m01·lales, en
tienda qne el rei no le fué en trega do por Di os y no por los hom
bres: Quisquis cwteris mortalibus temporaliter imperat, non ab ho
minibus, sedà Deo, sibi ?'egnum commissum credat. 
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El Pbro. Vila y Camps, en su obra, cEL Vasallo instruído,:t ha 
sintetizado la doctrina bíblica y tradicional en la signiente frase: 
cLos l\Ionarcas son unos enviados de Dios para nue:;tro mismo 
bien, y aca en la tierra representau al Altísimo, de quien tan so
lamente han recibido la potestad.» De esta representación divi
na ejercida por los Jefes temporales de los pueblos, se hallaba 
profundamente penetrada David, quien al ser perseguida por 
Saúl, que quería matarle, y pudíendo vengarse del Rey en la 
cueva de Egaddi, se limitó a cortarle parte de la orla del manta, 
absleniéndose de paner las n1anos sobre el Ungida del Señor. 
Sobre lo cual, escribió San Agostin al Donatista Petiliano: «EL 
corazón de David tembló cuando cartó a Saúl la punta de su real 
manta, lo que prueba que, aunque Saúl no tuviese la santidall 
de vida y de costumbres, no por E:lSO clejaba de tener el Sacra
mento de Dios, el cual es santa aún en los hombres malos.» Y 
comen tan do este pasaje Bossuet-Politica Sagrada, Lom. ·1-dice 
lo signiente: «Lo que es mas digno de notar sobre esle particu
lar, es que San Agustín reconoce, conforme a la Sagrada Escri
tura, una santidad inherente y como inseparable del caràcter 
real, qne no se puede barrar por ningúr. género de delito.» Por 
doncle se ve que la Soberania, según el concepto cristiana, es 
una delegaciún de la autoridad divina hecl1a, pur esle ú por el 
otro procedimiento, en favor de los Jefes de los pueblo,;. Y esta 
e¡:; la razón potisima por que los sübclitos deben amor, ubecli~.:n
cia y lealtacl a los Poderes constitnidos, (í. qnienE>s debemos so
meternos por Dios, poi' ser esta la volwtlacl de Dios, según nos 
dice San Pedra; de manera qne el que i'esiste a s u potestad tesiste 
ci la otdenttción de Dios, y se at1·ae la ptopia condenu.ción, como 
San Pablo nos enseña. 

Ya comprenderas, querido Conrado, que no me avengo muy 
bien que digamos, con la doctrina hoy dominante, aún entre los 
apologistas católicos, que reconoce y coloca en el pueblo la 
fuente imnr.diata de la autoridad civil y de la soberania. Hoy 
pasa por axiomútico, el que el pueblo ha instituído el principallo 
civil, sea en virtutl de un pacto social, como t[uieren los !ibera
les, sea por disposición de Dios, que ba hecbo necesaria la so
ciedad y autoridac1, como prefieren los católicos ú que lle hecbo 
referencia. Entre éstos y los liberal es apenas si existe otra clife
l'encia que, el suponer los católicos que la autoridad viene de 
Dios y Dios la transfiere al pueblo ó comunidad, y el suponer 
los liberales que el pueblo es soberano por derecho natural, de 
modo que en él radica todo -principio de auloridad, pero por lo 
demas, convienen ambas escuelas en que el pueblo designa la 
persona 6 personas que deben ejercer Ja autoridad, y éllas hace 
depositarias de la soberania para que la ejerzan en beneficio 
de la sociedad: son los Jefes del Estaclo verdaderos mandataríos 
del pueblo. Han acreditada esta doctrina: Gracio en su Derecbo 



LA AO.ADElMIA CALASANOIA CiO I 

de la Guerra y de la Paz, \Volff en su Derecho Natural y de Gen~ 
tes, Burlamaqui en sus Principios de Derecho Política, Pufl'en
dorff en su Derecho Natural y de Gentes, Hooker en su Política 
Eclesiàstica, Gronovio en sus Notas sobre Gracio. Schelio en su 
De Jure lmperii, Massillon en su Quaresma ante Luis XV, ~Ion 
tesquieu en su Espíritu de las Leyes, Klackston en sus Comen
tarios, Ferguson en su Historia de Ja Sociedad CiYil, Syney en 
su Discurso sobre el Gobierno, Filangieri en su Ciencia de la 
L13gislación, Vatel en su Derecho de Gentes, Sheridad en su His~ 
toria de las Revoluciones, Locke en su Tratado del Gobierno Ci~ 
vil, el mismo Suarez en su Tratado de las Leyes, y màs que to
dos J. J. Rousseau en su Contrato Social y en su Discurso sobre 
la Desigualdad. 

No, no es compatible con el concepto cristiana relativa ú la 
génesis, indole y fines del Poder social, ninguna de las Leorias 
que suponen al pueblo 6 comunidad en posesión de la soberania, 
basta que és ta se encarna, para actuar socialmente, en una ó mas 
personas. Es mas racional creer con Leon XIII que el pueblo, al 
designar los Jefes que han de regirlu, no les confiere la antori
dad, sina que únicamente determinan las personas que han de 
quedar investidas del Poder social que de Dios directamente 
procede. Qniero decir, que para recibit· y ejercer el Poder sobe
rano, no precisa, como suponen Hobbes, Rousseau y demas co
rifeos del Pacto Social, que pTececla un acto deliberada dc la 
comunidad; sina que basta que de tal manera rueden los acon
tecimientos, que el oruen social se halla vinculada a la domina
ción de uno ó varios individues, pues d.esde este instante el 
Poder ejercido en bien de la Comunidad queda de hecho legiti
mad.o, por la sancióo que le clan los acontecimientos predeter
minados por la Divina Providenc1a. No hay pode¡· qtte no venga 
de Dios, y los q·ue existen po-t Dios han siclo orclenados, como nos 
enseña San Pablo. 

Para acabar de desvanecerte toda duda sobre esta mataria, 
discutiré en mi próxima carta la teMia de Suarez1 segnida por 
la mayoria de escritores católicos, y te haré ver las ventajas que 
le lleva la de los bechos pro,•idenciales que estoy defendiendo. No 
creo que tengas empeño en que discutamos el Pacto social de 
los liber·ales, ya qne ni tú, ni yo podemos admitirlo. Otras teo
rías, que caben dentro del criterlo católico, como la 1lamada del 
Atdo¡· Universal, sí que podremos discutirlas à su tiempo, si ú ti 
te parece. 

~aoda como gustes a tu a. y s. s. q. t. m. b. 
o.:-;, 

Barcelona 31 de Julio de 1892 . 

• 
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LA LECTURA Y LA RECITACION EN PÚBLICO 

Querldo Pepe: Entre las gentes poca ilustradas (y aún entre 
las que se precian de serio) es, por regla general, asunto de nin
gún mérito el emprender la lectura de un trabajo literario, sea 
en prosa, sea en verso; ¡qué error tan grave, amigo miol El arte 
de la lectura es de tan difícil adquisición que pocos hay que lo 
posean, y a poca que medites sobre él, hallanis grandes analo
gías del mismo con la música, cnyo estudio se presta a grandes 
dificultades. 

Conste, que al hablarte aquí de la lectura me referiré indis
tintamente a la recitación, pues para mi objeto puedo por esta 
vez confunclir ambos procedimientos; ya te demostraré en sn día 
que lectu-ra y tecitació1t no son lo mismo; pera hoy quiero desca~ 
nocer las diferencias en gracia a la claridad. 

He dicho que pocos son los que saben Jeer con a1·reglo a las 
leyes; ¡clara! (_me diras tú) ¿dónde estan esas leyes? Esta es pre
cisamente lo que Yengo a lamentar. Da lastima el considerar 
que no existen en España, que tiene maestros de toda, profeso
res conocidos de lectura.... para los adultos; y da mucha mas 
lastima oir al sinnúmero de jóvenes que, sin ninguna clase de 
escrúpulos ni de principios, nos leen versos, baja pretexto de 
una reunión familiar ó una velatla cursi. Sólo el «Conservatorio 
de música y declamación» enseña a leer a alguna de s us alum nos, 
pera es como de rechazo, para amenizar intermedios de las pia
zas que se ejecutan en solemnes sesiooes musicales 6 dramatico
musicales. Ni una sola Academia mas, dedicada a la enseñanza 
de este arte bella útil.... tan útil como bella. Arte útil, diga, por
que tú ven'is como en nuestra carrera y, por causa de la misma, 
tendremos necesidad de leer en pública mucbas veces, y ¿quién 
nos lo eoseñarà entonces'? Seguramente nadie, y dada el caso de 
que conociésemos algún profesor, no creo que ninguna de nues
tros compañeros acudies e entonces a recibir s us lecciones, pues 
aparte de que los quehaceres.... y la poca afición repelen a 
opuesto sentida, se vendria muy a menos asistiendo a una clase 
que sería como si dijésemos la de b, a, ba perfeccionada. 

No, querido Pepe: La silaba ba tendriamos que pronunciaria 
para nuestro objeto abriendo la boca algo 1mís que en nuestra 
conversación usual, y operaciún semejante practicariamos con 
las silabas siguientes a ella, amoldando nuestros labios al valor 
de cada vocal, con el íin de adquirir el ntérito de una buena ar
ticulación. Ademas, los catalanes hariamos un estudio de las va
cales, para que nuestro acento, alleer trozos en castellano, se 
resiotiese lo ruenos posible de ese dejo tan antipàtica al aido; no 
nos cansariamos de pronunciar la a muy abierta y la e muy 
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carrada; meditariamos, en fin, sobre las consonantes para no in
CUt'rir en el defecte de emitirlas letras e y .zdel mismísimomodo 
qne la s. 

Los españoles de ciertas proviocias tendl'ian lambiéo que 
corregirse de sus defectos hereditarios de pronunciac.:ióo; se es
forzarian en emitir las s Onales clara y perceptiblemenle y no as
pinindolas, mientras que la misma lett·a en uütad de palabra 
tendría en sus labios el Yalor de s y no de e 6 de z. Aprenderian 
en esas escuelas à no confundir la d final de palabra aguda cou 
la letra z (autoridad, auto~·idaz/ como lo hacen vor elt-gancia. Esta 
otra, negociación, seria para el alumna t\ que me refiero ohjeto de 
asiduo trabajo, para que el pública oyese la palabra tal como 
estú escrita y uo de esta otra manera negosiasión (o, n nasales), y 
con el auxilio de un buen maestro se llegarian à conocer cleta
lles que creem<is fúliles y son de capital importancia para un 
bueu efecto de leetura. 

En España el arte de Ja lectura no estú extendido como se 
merece; son desconocidus las obras dedicadas à este objeto. Los 
aficionados à la ret:itación no se toman u tro trabajo (salvo ex.cep
cioneE) que el de leer de cualquier modo para :::-1 lo que despnés 
han de recitaL ó leer en ptlblico, sin meditar sobre los 11wdios con 
que cuentan y el (in a que se clirigen, que es el cle dejar una bue
na impresión en el {mimo del auditoria; sin cuidarst> de inquirir 
en donde hallarian un resorte para comptacer ú los oyeutes, se 
presentau despnés con la inteligencia virgen de estudios de esta 
clase, bast:lncloles cumplir del mejor modo que saben y no del 
que pod1·tan hacerlo. Porque has de saber, querido Pepe, que 
mucbos de los que leen en las reunion es à que asislimos, se lla
Han en muy buenas condiciones de perfeccionamiento, y es des
consolador el no ver medio de poder bacerles lucir; ellos clesco
nocen ~us buenas cualidades, y por otra parte se engríen de lo 
<rue creen facultades y no son sino grandes defeetos que poseen. 
Y ro bay que tratar de que otro le;:, corrija amistosamaute, pues 
con la dudosa cotnpelencia de ese otr-o iria aparejada una ene
mistad para toda la vida, 6 cuando menos antipatia, por el hecho 
de la advertencia. Si exisliesen buenas Acaclemias de lectura y 
los aficionades acudiesen ú ellas, podrían oir las verdacles cle 
boca del profesor, qnien estaría en el deber de corregiries y ell os 
en el de atenderlc. El dia que esto suceda, venís tt'l como setie
ne en mayor estima a no buen leclor y es feslejadisimo y muy 
nombrado un perfecta lector; entiendo por perfecto lector el que 
reune al Arte de decir l>ien, la inspimción natural, que son casas 
muy distintas; has de comprender qLle al apuntar esta me re
fiero al lector de un trabajo literario, en prosa 6 Yerso, porgue 
bien se ve que es de relativa poca importancia la lectura de un 
trabajo cientiiico, cuyo cometido se reduce casi exclusivamente 
a marcar los puntos y comas. 



LA ACÀDinUA OALASANOIA 

Hoy dia aplaudimos al que nos dice unos versos festí vos, por 
ejemplo, con tal de que el sugeto teoga una gracia innata que 
nos produzca risa, import9.ndo muy poco el Arte con que recite 
ó lea sn composición; lo de menos es que esa gracia natural la 
emplee en mengna de su natw·alidad con su accionar desacom
pasado, sus gestos exagerados y el enojoso tonillo que aún nos 
chocara empleada en composiciones de aquel género. Nos gus· 
tara aqnel sér porque su fisonomia es muy à propc'1sito para el 
caso, 6 porque sabe presentarse con un despejo tal que basta 
llega a degenerar f}n desprecio al mismo pública. 

Fuera de España también es de lamentar el alraso del Arte 
en que me ocupo. Por mas ratalogos de obras francesas que he 
revisada, sólo cL'Art de la lecture:. y eLa lecture en aotion, del 
esctitor Legou vé responden a la necesidad de esta clase de en
señanza., y gracias ú que mecliaote es tas dos obras, se ha hecho 
obligatorio en la vecina Nación un curso de lectura en alta voz 
en las escuelas normales primarias. Aquellos dos lomos y un 
follelo portuguès de 63 púginas formau el total de las obras que 
be podido consultar sobre esta materia. 

Te he dicho al principio que existia relación entre nuestro 
A rte y el de la música. No tendré que esforzarme para que la 
veas; ambas se dirigen al interior por medio del oído; al recitar 
hacemos uso del maravilloso registro qne Dios puso en la gar· 
ganta de todos los hombres, siendo el tono de voz, si bien dis
tinto en cada uno, susceptible de mas 6 menos perfección; pau
sas existen en la música como en la recitación; ambas Artes se 
valen del sonido para conmover 6 deleitar; y si aún no tienes 
bastantes recuerda el sinnúmero de hermosas poE'sias cnyos 
armoniosos versos parecen compuestos para ser canlados. Te 
haré observar una diferencia sin embargo, que no sé si conside
raras alin ada; el música toca con ignal fuerza ante un pública nu
meroso que ante un pública escaso, mientras que el recitador ha 
de acomodarse en todo a las circunstancias de lugar .. y ya que 
del re~itador he hablaclo permite que reserve para mi próxima 
tratar de él con la debida distinción, mientras queda lnyo este 
tu amigo. 

A. E. 

Academia Calasancia de las Escuelas Pias de Guanabacoa. 

El R. P. Pedro Muntadas, Rector del Colegio de las Escuelas 
Pías de Guanabacoa, y director a la vez de su Academia Cala
sancia, nos ha remilido un cuaderno, elegantemente impresa, en 
çl cnal se da cuenta de la repartición de premios, celebrada en 
aquel Colegio el día 24 del pasado Julio, y en que, ademas, se 



• 

LA. ACADEM{A CA.LABANCIA 1305 

reseña el estada, por cierto muy brillante, que ha alcanzado Ja 
Academia Calasancia por el P. :\Iuntadas dirigida. Dos sesiones 
públicas ha celebrada dicha Academia duraute el fioalizarlo curso 
de 1891 a 1892; y tencmos particular complacencia en reseñar· 
las, para conocimiento y estímulo de nuestros Académicos, ú 
los cuales llacemos presente, que los pertenecientes a la Cala
sancia de Guanabacoa, son todos alumnos actuales del Colegio, 
y cuyos estudios terminan en el Peritaje Mercantil ó en el Ba
chilleralo. Como las dos ses10nes se hallan hermosamente rese
ñadas, la una en la memoria del Serio. de la Acaclemia, P. Ra.
móo Vidal, y la otra en el Diario de la !farina, de la Habana, 
copiamos ú continuación esos dos documentos literarios, con Jo 
cual llenaremos nuestro objeto de la manera mas cómoda y mús 
exacla: 

MEMORIA 

Sobt"l' el estada y ttabajos de la Academia Calasancia 
dttrante el cw·so Académico de 1.~91 d 1.802. 

Exc~JO. tt lLMO. SR.: 

SER ORES: 

~i las brllas acciones son el perfume que el pasado difunde 
en el presente; si snrecuerdo despierta en el corazón del hom
bre el noble s~>nlilniento de su dignidad y de sus propias fuerzas, 
punto de apoyo indispensable para lanzarse al pon·enir; de alta 
importancia é interés considero, señores, para nuestros Acadé
micos y tamhién para vosolros que os dignais honrarnos con el 
decoro de vuestra respetable presencia, registrar las pàginas del 
pasado curso y recoger enanto meritaria, laudable y honorifico 
ha dejado en elias impresa Ja Academia Calasancia, para con
signaria como una pagina de su histol'ia y legal'lo al 11orvenir 
como un leslimonio de su Yida. 

Al lender, pues, nna mirada retrospectiva al pasado, el he
ebo mús culminaute que nuestra Academia ol'rece al observador 
es el de su vida, como siempre, exuberante¡ su aspecto es el de 
la juvenlud, y sin perder nunca de vista el objeto que persigue, a 
él se encamina con pasos agigautados, a la consecnciòu de él se 
lanza con el const.anle esfuerzo de todos y cada uno desus elemen
tos; y si bien duran te un corto íntervalo de liempo no se ha mani
festada pública y solemnemenle, no por eso su organiza~irín in
terior ha remitido un punto en su activi dau, ú semejanza de esas 
plantas, que si se despojan por algún tiempo de sus galas, no es 
sino para 1evantar5e mús tarde a los ardores del sol primaveral 
mas lozanas, mas exuberantes, cuajadas de flores y cargadas de 
ópimos frutos. 
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El primer hecho que se registra en el pasado año es el del 
nombramiento de esta junta directiva. A este objeto el Rdo. pa
dre Pedra Muntaclas, R~ctor del Colegio y Director de la Aca
demia, en sesión habida por el profesorado en la Sala Capitular, 
tuvo a bien nombrar para los cargos de Vice-Director 1.0 y 2. 0 

respectivameute, a los Rdos. PP. Esteban Calonge y Antonio 
Sumalla, para el carga de Bibliotecario al Rdo. P. José Pujol, y 
para el de Secretaria al que esto suscribe. 

Constituïda la nueva Directiva, és ta en unión perfecta con los 
RR. PP. Profesores no ba cesado un momento de impulsar ú la 
Academia ú la consecacinn de s us altos fines, y de !teci tO en las 
diferentes juulas semanales de Profesores el H.do. r. Director ba 
solicitado ú aquéllos la propuesta para Académicos: de los 
alumnos que por sus relevantes prendas de bnena conducta y 
aplicación se consideraran clignos del alto dislinlivo con que en
tre los buenos ú los mejores honra el Colegio. 

No pocos han sido los que mereciendo aquella distinción han 
ingresado definitivamente, pero han sida mucho mós los que, 
aún reuniendo las dotes que el Reglamento prescribe, deben 
aguarclar el fallo del tiempo, asegurandonos de u consLancia en 
el btlen comportamiento. 

Entre aquellos figuran los señores: 
D. Hicardo Seco y de la Garza, 
» Emilio Valdés y Martínez, 
» Salvador Martínez I bor, 
» Julio Grave de Peralta y Acevedo, 
, Armandü Hoca y Sit veira, 
' José Soroa y Carrera, 
» Alberto Soroa y Carrera, 
;) Adolfo Menéndez y Aenlle; 

dos de los cuales, el Sr. D. Ricardo Seco y de la Garza y el señot· 
D. Emilio Valt.lés y i\Iartínez, habiendo pro bado s u l:Hlficiencia 
!iteraria, reqnisUo indispensable según la nueva forma del Re
glamento, para ser condecorades con el Ululo de Académicos 
Activos, fueron admitidos por unanimidad por esta Junta Direc
tiva. 

En lo relativa a los trabajos llevados ú cabo por la Academia, 
Lraspasaria los limites que vuestra benevolencia me coucede, si 
me propusiera hacer una exposición detallada de ellos; me limi
taré pues ú llacer constar qtle muchas y en diversos idiomas han 
sido las composiciones que han recitado los Socios Aspirantes; 
y en general han sabido transmitir al auditoria los sentimientos 
en que ellas al.mndaban, hasta tal punto que se han captada las 
simpatías, la admiración y entusiasmo del selecta concurso, que 
los ha saludado con estrepitosos aplansos. 

Entre las producciones de los Socios Activos debo mencionar 
el discurso sobre los pozos artesianes del joven Acadérnico don 
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Gabriel Custodio y Ferrer. En él, despnès de presentar como in
nata al hombre la aspiración a la inmortalidad, la cual sin em
bargo, no logra sino con el esfuerzo individual que le hace so
breponerse a sí mismo, realizando algo extraordinario, desciende 
a tratar de los pozos artesianos. Comienza sa disertación mara
villàndose de que el agua, que tiende siempre a bajar, se la vea, 
no obstante, en ciertas ocasiones lanzarse bullidora y en forma 
de surtidor a la superficie; y con el auxilio de la Geologia y de 
la Física, da razón del fenómeno y basta de sus minuciosas 
circunstancias, y termina señalando su antigüedad y sus apli
caciones a la Agricultura. 

El ensayo literario «Notas bistóricas sobre la vida de Octa
vio,)) por el Sr. D. Emilio Valdès y Martínez, es una erudita rese
ña de la vida y hechos de aquel personaje histórico, en la cua!, 
con abundancia de datos y con hàbil destreza en manejarlos, 
supo el jo ven Académico contestar a s u propuesta cuestión que 
había formulado en estos términos: ¿Quién fuè Octavio? Visto y 
aprobado por la Junta Directiva, le ha merecido al Sr. Valdès y 
Martínez el titulo de Socio Activo. 

El discurso sobre la ücción química del aireb por el Sr. don 
Jacinto Herrera, es otro de los trabajos que no deben pasarse 
por alto en esta Memoria. Después de presentar al hombre en 
contacto con la naturaleza, entra a tratar de aquel elemento indis
pensable a la vida organica el cual estudia en sus elementos com
ponen tes; y concluye con una descripción de los grandes fenó
menos que este agente obra en los tres reinos de la naturaleza. 

Ademús de estas composiciones cuyo mérito habeis podido 
apreciar, señores, por haber formado par te del programa de la úl
tima· sesión extraordinaria, otra hay que por lo mismo que no ha 
figurado en ninguna, merece especial mención; me refiero a la 
Memoria sobre el Barómetro, escrita por el señor don Ricardo 
Seco y de la Garza, trabajo saturado de erudición, que Je mere
ció ser contacto entre los Acadèmicos Activos. En él, despuès 
de condenar el empirismo de los antiguos como contrario ú los 
progresos de las ciencias físicas, señala a Torricelli sobreponién
dose a las preocupaciones de su tiempo, y cita el célebt'e experi· 
mento del tuba que se ha llamado de Torricelli, experimento 
que repetido por Pascal y Perier ha comprobado la perfecta 
identidad entre las oscilaciones de la columna baromètrica y 
las variaciones de la atmósfera y la infmidad de fenómeuos 
que con este hecho se relacionan. Despaés de clasificar en dos 
grandes grupos los Barómetros, describe rapidamente sus apli
caciones a la Navegación, a la Trigonometria y a la Agricultura. 
Los discursos de los señores Eloy Padrón y Padrón y don Fran
cisco Ledón y Garcia, cuyos temas son «Fenómenos de la Juz,. y 
«Utilidad de los insectos• podréis apreciarlos, se,ñores, con vues
tro sano criterio, pues forman parte de la presente velada. 
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Han Uamado también justa admiración, arrancando estrepito
sos aplausos, las representaciones finales, así como los coros 
ejecutados con sum{\ precisión y gusto, por la sección de canto. 
En aquéllas como en s u centro de acción hemos podi do apreciar 
Jas cualidades eminentemente artísticas de algunos de sàs acto
res, cuya gracia singular hermanada con el candor, J.esenvol
viéndose en el campo de la màs estricta moralidad, bajo la direc
ciún de hàbil Maestro, bace sospechar fundadamente que esos 
mismos júvenes, haciendo uso de sns convicciones, sirvan un 
dia de reprocbe a la licencia y desenfreno del teatro moderno. 

Y en es te punto doy Hn, señores, a mi reseña, temien do haber 
traspasado los límites que vuestra benevolencia inmerecidamente 
me ha otorgado. Hed, pues, ahí en síntesis el movimiento ope
rado por la Academia Calasaucia en el presente curso. Vosotros 
que comprendeis la importancia de esta inst.itucióu, vosotros 
que unidos con los tiernos Académicos unos con los estrechos 
lazos del parentesco, con los suavísimos de la amislad otros, y 
todos con el entusiasmo por el genio naciente, tanto habeis co
operada a los fines de la Academia, continuad vuesLra generosa 
adhesión à sus actos, continuad alenlando en sus dndas y en 
sus dificultades a nuestros Académicos para bien de la juventud, 
los progresos del saber y la causa de la humanidad. 

Guanabacoa, 10 de Junio de 1892. 0 -V.0 B.0 Pedro )Inntadas. 
-El Secretaria, Ramón Vidal. 

a No habiendo podido inclnir en la anterior :\Iemoria el resultado de Ja 
sesión académica, celebrada el dia 26 de ~Iayo, cuyo éxito annque suponia· 
mos, no podiamos anticipar. transcribimos a continuación la reseiia que de la. 
misma hizo el apreciable Diario de la Marina, de la Habana. Dice asi: 

ACADEi\IIA CALASANCIA 

Una. vez mas hemos de enYiar nuestro sincero aplauso a los lJP. Escola· 
pios de Guanabacoa por el completo éxito de la velada literaria musical, que 
el jueves pasado celebraran los Académicos de aquel centro docente. La. 
concurrencia era numerosa y distinguida, figurando entre ella todas las ela
ses sociales, que con su presencia dieron nuevo realce ~~ la fiesta y comuni
carou entusiasme a los jóvenes Académicos. 

A las siete próxima'mente empezó el acto, que presidió nuestro dignisimo 
Prelado acompañado del sefíor Rector de la Univ&rsidad y de su respetable 
antecesor, D. Fernando Gonzalez del Vall e, durant e el cual se cumplió exac
tamente el selecto y va.riado programa, que nuestros lectores habran podido 
leer en nuestras columnas. 

Los tiernos recitantes àieron pruebas de grandes aptitudes para la decla
mación, siendo interrumpidos varias veces por los estrepitosos aplausos de 
la concurrencia, que no cesaba de manifestar asi su entusiasmo por su buen 
decir y entonación. 

Las piezas dramaticas Camino de Portugal u La Escalera fveron digna 
corona del acto, pareciendo algunos de sns intérpretes consumados actores, 
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como se lo manifestaron los concuuentes con la ovación qile les dedicaran A 
la conclusión. 

Los discursos cFenómenos de la lUZJ y «Utilidad de los insectos,ll lefdos 
por sus autores los Académicos D. Eloy Padrón y D. Angel :Torrademé, 
respectivamente, llamaron la atención del anditorio por la facilidad con que 
los desar rollaron y la multi~ud de datos cen que indicaron estar plenamente 
posefdos de los asuntos que trataban. 

El sexteto dirigido por el Sr. D. Anselmo López, correspondió digna
menta a la fama, que tiene bien adquirida en los circulos artisticos de esta 
capitaL 

No queremos pasar por alto el profundo discnrso del Director de la Aca
demia Rdo. P. Muntadas, y la razonada Memoria dellaborioso Secretario de 
la misma, Rdo. P. Ra.món Vidal. El primero presentó con arranques oratorios 
de alto vuelo y multitud de datos, Ja importancia que la literatura ejerce en 
el eugrandecimiento de los pueblos, para ir a parar a la conclusión de que 
mientras la literatura no se inspire en el bien, en la verdad y en la belleza, 
sera siempre perjudicial a la paz y grandeza de la sociedad. El segundo, con 
correcto estilo y sobriedad de lenguaje, hizo una exposición minuciosa de los 
trabajos realizados por la Academia en el curso presente, siendo ambos tra
bajos recibidos con evidentes pruebas de aprobación general. 

Mncho nos place poder consignar en nuestras columnas éxitos tan brillau
tes, obtenidos por la Academia Calasancia, compuesta de los alumnos mas 
dignos del Colegio de las Escuela-s Pfas de Guanabacoa, para que resalte una 
vez mas la confianza, que dicho colegio pnede merecer de los padres de fami · 
lias, cnando deseen dar asus hijos una educación, que corresponda i los ade
lantos de nuestra època. 

Un aplauso a los PP. Escolapios, una felicitación a s us distingnidos al nm 
nos, y ú. sus buenos padres el parabién mas cumplido, por ver asf tan digna
mante premiades sus esfuerzos por el porvenir de sus hijos. 

EL HOMBRE DE CIENCIA 

¡Qué tristeza el mirar como las horas 
se afanan en pasar, 

teniendo un libro abierto entre las manos, 
mientl'as medito hundido en el divan! 

Aquella habitaciún tan reducida 
me da vértigo tal 

que mucbas veces be intentado buirla, 
pero hay allí un objeto que es mi iman. 

Caliginosa atmósfera que tuesta 
enanto en la estancia esta, 

aún flotan las molécalas del yeso 
abandonados reglas y compàs. 



610 LA ACADEMIA OA.LASANOU. 

Sólo una compañera me detiene; 
me llama sin moverse ni gritar: 
es eLa pobreza,,. estatua venerable 
que a un mi amigo inspiró nnestra amistad. 

Es una niña de mirar sombrío; 
su rostro angelical 

muestra una boca a la sonrisa abierta 
y unos ojos cansados de llorar. 

Cuando el dolor me ofusca es mi consuelo 
su presunta bondad; 

sus puros labios entreabiertos piden 
para mi cuerpo la anhelada paz. 

Si el ideal de la belleza busco, 
acudo a contemplat· 

aquella bermosa tez, cuyas mejillas 
mostrar parecen palidez mortal. 

La diestra mano suplicante abierta 
despierta en mi memoria el vivo afan 
con que yo pido al mundo algún provecho 
que mis vigilias pueda compensar. 

Si en brazos de la duda me abandono, 
¡qué resplandor fugaz 

cual el que brilla en su pupila, puede 
mi mente sumergir en claridad! ... 

Cuando del mundo olvido las tristezas 
y pienso en el gozar, 

sn brazo contrahecho me cletiene 
surgienclo del raído delantal. 

Y asi la pena y la alegria evoco, 
y ante mi veo, sm variar jamas, 
el mas querido sér de mis ensueños, 
la que acompaña, fiel, mi soledadl. .. 

ALFREDO ELÍAS. 
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DICHOS MEMORABLES DE LA ANTIGÜEDAD . 

26. ANAXAGORAS. Cuando le bacían cargos por el desprecio 
con que miraba a su patria, contestaba señalando al cielo:-Al 
contrario; la amo infinitamente. 

• * • 
(Diog. Laert.j 

27. ANAXAGoitAs. Al notificarle la muerte de su bijo, dijo a 
quien le daba tan fatal nueva:-Nada me dices que no esperara, 
porque ya sabia que siendo hijo mío era mortal. 

* * • 
28. ANAXÀGORAS. Para consolar a un enfermo que se !amen

taba de morir en tierra extranjera, le dijo:-Estés donde estés, 
el camino elet otro mundo siempt'e es el mismo. 

* • * 
(Diog. Lae:rt. Anaaxtg.J 

29. AxAXÍDA).IO, de Esparta. Preguntaronle que quién gober
naba en su país:-Las leyes, coütestó. 

* * * 

(Plu.t. ap. Lac.J 

30. ANAXILAS, de Esparta. Preguntaronle una Yez por qué 
los éforos n.1 se ponian de pie al entrar los reyes en la asamblea, 
tanto mas, cuanto que habian sido nombrades por los mismos 
reyes.-Por la misma razún que los ba hecbo nombrar éforos, 
rep uso. 

(Plttt. ap. Lac.) 

EL DOCTOR PAQUILLO 

Quien se hubiese atrevido a lla mar así al eminenle Dr. D. Fran
cisco de Paula Campanellas, cab:tllero de la Legión de honor, 
miembro de todas las sociedades científicas de las cinco parles 
del mundo, y autor de veintisiete memorias destinadas a arrojar 
la luz sobre el alienismo sintomatico de las grandes conmocío
nes psiquicas, hubiese Ilevado un sofocón de padre y muy se
ñor mio. 

Yo, sin embargo, le llamaba no sólo Paquillo, sino hasta F~
corrillo, y Facorrete, y Quico, y Quiquete, y Curro, y Faco, últL-
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mos extremes a que puede UeYarse el hermoso nombre de un 
Santa que esta en los cie1os. 

Todo era efecto (por supuesto) denuestra grandísima amistad. 
Yo queria mucho al doctor. 
Tanta le quería, que algunas veces solia decirle, echúndole 

el brazo por el cuello: 
-¡Làstima, Currillo de mi a1ma, qne después de pasar tu 

vida estucliando la locura ajena, acabes por clar con la tuya en 
tus propias jau1as! 

Y le decia esto, porque mi pobre amigo, que a la sazón diri
gia un gran establecimiento de enajenados, tenia dentro de su 
cabeza, al par qne luces suficientes para devolver la razón ú mu
chos Jocos, som1Jras bastantes para llacer percler la chaveta a 
muchos cuerdos. 

Efectivamente, el doctor era buen médico, pero racionalista, 
naturalista, materialista y evolucionista; es decir, que todas las 
casas las tenia listas, menos el seso, que por falta de fe, se le 
habia pueslo tan pesada que daba lústima. 

Al mismo tiempo el pobL·ecillo era muy desdichado: sns asun
tos estaban tan oscuros como sus pensamientoa. 

Y es que (yo no sé lo que pasa), pero lo cierto es que son 
raros los hombres que pensando mal logran viYir bien. 

El doctor era casada en segundas nupcias, y tenia hijos (muy 
mal educados, por cierto) de los dos matrimon10s. Su segunda 
esposa era una mujer, que algo eotregada al munclo, sio ser 
mundana, gastaba en perejiles lo que debía gastat· en patatas, y 
empleaba Pn visitas y de,·aneos el tiempo que necesitaba para 
remenclar las camisas de sns cuatro hijos y los calzoncillos de 
sus tres hijastros. 

No hay que hablar de la armonia de éstos, p01·que era la mis
ma qlte existe en un circo de gallos ingleses, durante las horas 
de función, y hay que advertir que en el citco tlel doctor la fun-
ción si empre es taba armada. ( .1 

Si a esto se añaden ciertas debilidacle~ y ílaqnezas de mi po
bre amigo, que le bacían bastante indolenta, ciertas condiciones 
físicas que le tenían algo enfermizo, y sus torcidas ideas r¡ne le 
sumlan en un des~arrador escepticisme, sc pocldt calclllar lo 
que por c1entro era el doctor Campanellas, el afamado alienista 
director del gran manícomio modelo, establecido en la ciudad 
de X. 

:\o parecia sino que el Establecimiento se habia hecho para 
él; de tal manera la falta de fe, y sobra de destlichas iban au
mentando sn melancolía y su desesperaciún. 

Un dia, tomados del brazo, comenzamos (t recon·er el ed ificio: 
era la hora rle visita, y quise acompafwrle. 

~uestra conversación era animada, pero en las palabras del 
Doctor se reflejaba siempre el estado abatidi&itno de su espiri-
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tu, avido de verdad y de paz, y víctima de innumerables mise
rias. 

-¡Lo que es el hombre! me decia con tristeza. Hay misterios 
en el cerebro enfermo capaces de enloquecer al cerebro sano 
que quiere estudiarlos. Cuanto mas me fijo, menos comprendo 
la razón patològica de ciertas perturbaciones. (Hablaba de medi
cina.)-Mira a aquel infeliz, me dijo . 

Y deteniéndose me señaló a un bombre alto, bien parecirlo, 
con u nos ojos hermosos, que constantemente apretaba, mientras 
a gritos pedía luz. 

De tauto apretar los ojos durante tanto tiempo, habian co
menzado a llinchàrseles, y es seguro que a seguir así, aquel 
hotnbre a quien bastaba abrirlos para ver, llegaria dia en que 
aún abriéndolos no vería. 

Yo lo cot1templé un rato, ydespuéselevando un poco el labio 
inferior, me encogí de hombros. 

-Mania rara es, dije, pero no me extraña. 
El doctor me mostró en seguida o tro loco. Et·a un hombrc fia

co, muy Oaco, rodeado por todas partes de barreños y cacharros 
llenos de agua crislalina, entre los que andaba conslantemenle 
oliendo y buscando con avidez. 

-¿Qué busca ese desdicbado~ pregunté. 
-Agua. 
-¿Pues no la tiene allada? 
-Sí, pero no quiere beberla. 
-Entonces, ¿por qué la busca? 
-Porque tiene sed. 
-¿.Y por qué no bebe? 
-Po!·que esta toco. 
-Rara locura es, dije, pero no me extraña, y seguí adelante 

ú ver otro enajenaclo. 
E¡;te era un hombre robusto que se ballaba tendido boca arri-

ba y con todos los muebles de la habitación colocados encima. 
-¿Qué hace ese hombre'? 
-¿No lo oyes? Quejarse a grito herido. 
-Pero ¿de qué se queja? 
-De que no puedelmoverse. 
-¡Pobrecillo! tiene razón; si està cargado de peso y en una 

posiclún violenta. Ven.\s que pronto sale del apuro, dije, tralando 
de dirigirme ú él. 

-No lc toques. 
-¿Por qué? 
- Porc¡ue se enfurece. He ordenada que le dejen así, porque 

se exalta como un energúmena en cuanto le quilan los trastos 
de encima. 

-¡Canaslos! dije; mania excèntrica es la de este desdicbado, 
pero ... no me extraña. 
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Al oir por tercera vez el doctor mi no me extraüa, empezó a 
mirarme de reojo¡ como diciendo: ¿si tendremos que preparar 
una jau la mas? Pero uo me dijo nada, y seguim os adelante aproxi
múodonos a la cuarta celda. 

Alh había otro loco, tan rematado como los anteriores. 
Era un hombre viejo, de larga barba y aspecto venerable, que 

con gran :3.leneiún y cuidado, se ocupaba en colocar unos sobre 
otros mnchos pedacittJs de madera, basta formar una torre, y 
Juego, cnanrlo estaba formada, conteniendo la respiración y con 
gran cuidarlo, empezaba a sacar poco a poco los que servían de 
base, sin duda con la peregdna idea de que la torre se queclase 
en el aire. Como es natural, esto no sucedia nunca, porque 
cuando llegaba a faltar el tercer pie al eclificio, éste se venia 
abajo con gran disgusto del víejoloco, que lloraba amargamente, 
y volvia fi empezar la operación. 

Aquella locUt·a, verdacleramente era ya muy rara, pero me fijé 
en ella, reflexioné un poco y exclamé por cuartn vez: 

-Locura ~s, pero no me extraña. 
Al oir mi cuarta e:-<clamación, el doctor no pndo mas, y me 

lanzú una intencionada satira. 
--¿En qué manicomio has practicado, quei'ido rnío, que tanto 

entiendes de locura? 
-En el del mundo, exclamé. 
-Salidas luyas, contestó enfadado; ¿quern'ls comparar Jas 

tlebilidades 6 errores de los bombres, con sns locuras ó sus de
mencias9 

-Es que hay errores que son mas que 1ocuras, y debilidades 
que son mús qne demencias. 

Y al oir esto me miró el doctor. 
Yo le wiré también y continué: 
-Tus locos, qnerido mío, s0n locos de menor cuantia, com

parados con otros que yo conozco. Conozco hombres sanos, 
que como tu loco número uno, aprietan los ojos para no ver, y 
se quejan de ceguera. Conozco bombres sabios, que como tn 
loco número dos, padecen una sed abrasadora junto ú una fuen
te de agua viva, y ni siqniera la gustan. Conozco bombres prúc
ticos y sensatos, que como tu loco número tres, se hallan abrn
mados de inmenso peso, quejandose amargamente, sin consentir 
les nlivie de él quien únicamente puede aliviarle~. En iln, dije¡ 
conozco desdichados que han pasado y pasan Ja ,.ida luchando, 
estucliando, lrabajando y sufriendo, para levanlar un eclificio que 
llaman de sn felicidad, y que como tu loco número cuatro, por 
una parle se empeñan en levaotarlo, mientras por otra la privan 
de los cirnientos. ¿Quieres mayor locura? 

!\li amigo bajó la cabeza. 
-francisco, dije aludiéndole mas claramenle, las locuras del 

cuerpo se explican, pues al fin son trastornos de la materia, pero 
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los escepticismos, verdaderas locuras del alma, ¿cómo pueden 
explicarse? 

-¿Dónde estan esas locuras? 
-En tu cabeza, en tu cerebro, en tu alma, en tu corazón. 
- Yo no estoy loco. 
-Eso dicen también los que tienes tú encerrados. 
-Pero, señor, ¿cuando el sufrir fué locura? 
-Cuando pudo remediarse el sufrimiento. 
-¡Ah!. ... y ¿dónde esta el ali vio de las penas humanas~ 
-En la fe de Cristo. 
-Jlusión. 
-Eso dice tu ciego que pide luz. 
-Mentira. 
-Eso dice tu sediento que busca agua. 
--Pero ellos son locos, porque tienen allado lo que huscan, 

y no lo ven. 
- Y tú lo eres mas, porque lo tienes en la mano, y ni siquie

ra lo miras. 
No te canses, Currillo, dije sonriéndome é improvisúndole 

una especie de romance que se me ocurrió en aquel momento. 

cSi dt> ilustrado te precias 
Y de sabio, listo y cuerdo, 
Y con saber tanto y cuanto, 
Siempre vas de Cristo huyendo¡ 
Mientras ansioso padeces 
De esta vida los tormentos, 
Y ardiente sed te devora, 
Y te falta luz del cielo; 
Y te abruman los pesares, 
Y te agobia el sufrimiento: 
Eres loco de remate, 
Si ofreciéndote un remedio 
Tan sólo por no probarlo 
Continúas padeciendo¡ 
La fe remedia los males, 
Sólo en ella esta el consuelo. 
t,No lo crees? Ensayalo. 
¿No ensayas'? Eres un nec.io, 
Mejor dicho: estas chiflado, 
EsLús loco, no estas cuerdo.» 

Cuando el doctor oyó aquella espantosa andanada, dió un 
respingo, y echó ú correr sin despedirse. 

-Se ha incomodado Paquillo, dije riéndome; lo hemos perdi
do todo. 

Mas ¿cual no seria mi sorpresa, cuando a los pocos días reci-
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bo desde Càdiz, a donde mi amigo se había trasladado, la si
guiente carta, lambién en verso? 

cCúdiz, veintiseis de .Abril 
Del año que esta corriendo, 
i\Ii queridísimo amigo: 
Si sabes de algún camello, 
Que por esa en que le hallas 
Tenga tan perdido el seso, 
Que pase triste la vida 
Cualla pasó mucho tiempo 
Este amigo que te abraza 
L1eno de agradecimiento; 
Itemitemelo en seguida 
Facturaclo en el correo, 
Pot·que acabo de montar 
Un manicornio modelo, 
Para curar a los locos, 
Que por no mirar al cielo 
Pasan, sin fe, aquí en la tierra, 
Anticipada el infierno. 

Escuso ya, pues, decirte, 
Que aquel amigo sin sesos 
Que conocistes un dia, 
No es el mismo; es otro nueYo. 
Quiso lnz, y tiene luz, 
Agua pidió y se la dieron. 
¡Ay!. ... ¡Es verclad!. ... En el mundo 
No hay mas locos que los cuerdos, 
Que con toda su cordura 
Van siempre de Cristo huyendo, 
Mientras ansiosos padecen 
De esta vida los tormentos, 
Y ~rdiente sed les devora 

Y Y les falta luz del cielo. 
Quiera Dios que como yo 
Adviertan otros el yerro, 
Y salgan del manicomio 
De sus libres pensamientos. 
Adios: Te abraza y te quiere 
Tu inolvidable.-FRASCOELO.» 

-¡Recanastos! dije tirando la carta lleno de gozo.-Gracias 
a Dios que he encontrado un sabio que ha sabido apearse del 
asno de su sabiduria, para subir al monte de su felicidad. 

ADOLFO CLAVARA~D. 


